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general, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que decla-
re la caducidad ordenará el archivo de las actuacio-
nes, con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones, se conceda al propietario del inmue-
ble D.ª SOL BENAIM BENAIM y en su nombre y
representación D. José Luis López Pelaez, un plazo
de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y del
art. 12 de la mencionada Ordenanza, yen su caso,
formular las alegaciones que estime oportunas,
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi-
derará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla a 14 de diciembre de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

2748.- Habiéndose intentado notificar la conce-
sión de licencia de obra D. AZIS AMAR MOHAMED,
para construcción de vivienda en TRVA AFRICA, 6,
con resultado infructuoso, y de conformidad con el
art.  59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
número 2522 de fecha 31 de octubre de 2007 ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

ASUNTO: LICENCIA DE OBRA MAYOR EN
TRVA AFRICA, 6.

Visto el expediente de referencia, 000085/2007
-P de solicitud de licencia de obras para EDIFICIO
PLURIFAMILlAR DE SEIS VIVIENDAS, situado
en TRVA AFRICA, 6, y promovido por D. AZIS
AMAR MOHAMED con DNI 45278516-A, con
arreglo al proyecto básico redactado por Arquitec-
to D. JAVIER JESÚS MORENO MARTÍN y vistos
asimismo los correspondientes informes legal-
mente preceptivos, que son favorables, en los que
se informa que :"Ia documentación técnica obrante
en el expediente cumple las Normas Básicas del
P.G.O.U. vigente, así como que en el expediente
se ha cumplido con la tramitación prevísta en el
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales y demás normativa de
aplicacíón" y propuesta de la Dirección General
de Urbanismo, en la que se dice literalmente: "De
acuerdo con los antecedentes expuestos, proce-
de la concesíón de licencia, conforme al proyecto
básico, y documentación de subsanación objeto
del presente informe.

VENGO EN DISPONER:

Primero: Que se conceda licencia de obras N°
000158/2007 a D. AZIS AMAR MOHAMED con
DNI 45278516-A para EDIFICIO PLURIFAMILlAR
DE SEIS VIVIENDAS situadas en TRVA AFRICA,
6 de esta localidad, de acuerdo con las siguientes
determinaciones:

.Las citadas obras no podrán comenzar hasta
tanto sea solicitada y obtenida licencia de obra
con proyecto de ejecución y sean presentados los
certificados de intervención de los técnicos direc-
tores de obra, debidamente visados por el colegio
Oficial correspondiente.

Segundo: Se advierte que cualquier modifica-
ción del proyecto básico al que se concede
licencia, en el proyecto de ejecución, obligará a la
concesión de nueva licencia y éste último proyec-
to se denominará "proyecto básico modificado y
de ejecución".

Tercero: Aprobar presupuesto para la liquida-
ción de Tasas por Licencias Urbanísticas por el
importe de 332.430,49 €, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo del consejo de Gobier-
no de fecha 22 de septiembre de 1.995, por el que
se aprobó la regularización de tasas por licencias


